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AL PERSONAL ACADÉMICO, ALUMNOS Y 
TRABAJADORES DE LA 
FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN

Presente

Hago de su conocimiento que se llevará a cabo el proceso de  auscultación para elegir Director o Directora de 
la Facultad de Contaduría y Administración, por lo que el doctor Enrique Luis Graue Wiechers, Rector de la 
Universidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 de la Ley Orgánica y 37 del Estatuto General 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, deberá formular la terna que, previa aprobación del H. Consejo 
Técnico de esta Facultad, enviará a la H. Junta de Gobierno para que proceda a la designación correspondiente 
para el período 2021-2025.

En virtud de lo anterior, y por instrucciones del Señor Rector, me permito convocar a ustedes para que a partir 
de la publicación de la presente convocatoria y hasta las 13:00 horas del miércoles 13 de octubre del año en 
curso, hagan llegar, de la manera que juzguen conveniente, nombres de universitarios que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 39 del Estatuto General con el objeto de que sean considerados para ser incluidos en 
dicha terna. A los universitarios mencionados en este proceso, se les solicitará su anuencia para hacer público 
su programa de trabajo.

Por motivos de la contingencia por COVID-19, el horario de atención telefónica es de lunes a viernes de 9:30 a 
3 pm, al teléfono 56221230, ext 109, y las propuestas podrán enviarse al correo sgauscultaciones@unam.mx. 
Agradezco su comprensión.

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 30 de septiembre de 2021
EL SECRETARIO GENERAL

DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS 

CIRCULAR SGEN/0156/2021

ASUNTO:	 Convocatoria para la designación de 
Director o Directora de la Facultad 

de Contaduría y Administración.



GACETA
UNAM GOBIERNO  |  30 de septiembre de 2021

 “AMOR, ORDEN Y PROGRESO”
ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

DIRECCIÓN GENERAL 

OFICIO ENP/DG/0323/2021
ASUNTO: Convocatoria para designación

del Director o Directora del Plantel 7

AL PERSONAL ACADÉMICO, ALUMNOS Y TRABAJADORES
DEL PLANTEL 7 "EZEQUIEL A. CHÁVEZ”
Presente

En virtud de que la gestión de la I.Q. María del Carmen Rodríguez Quilantán como Directora de ese Plantel termina el día 13 
de diciembre de 2019, en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 29 y 55, fracción II, del Reglamento de la Escuela Nacional 
Preparatoria, el H. Consejo Interno del Plantel, con apego a la normatividad y los principios universitarios, deberá formular de 
modo libre y responsable la lista de las y los candidatos para ocupar el cargo de Directora o Director del Plantel.

Con base en lo establecido en los artículos 28 del Reglamento de la Escuela Nacional Preparatoria y en el artículo 39, del 
Estatuto General de la UNAM, los candidatos seleccionados para ser incluidos en la lista deberán reunir los siguientes requisitos:

	 	 Ser mexicano por nacimiento, mayor de treinta y menor de setenta años.
	 	 Poseer título superior al de bachiller. 
	 	 Haber prestado servicios docentes en la escuela por lo menos ocho años y estar sirviendo en ella una cátedra.
	 	 Haberse distinguido en la labor docente y llevar una vida honorable.

El cumplimiento cabal de los presentes requisitos deberá ser constatado por el Consejo Interno con apoyo de la dirección del 
Plantel.

En virtud de lo anterior, me permito convocar a ustedes para que a más tardar el día 21 de octubre del presente año, en la 
forma que consideren más adecuada, hagan llegar al consejero interno que los represente en su colegio, grado escolar o turno 
donde laboran, su opinión respecto a los nombres de los universitarios que, a su juicio, reúnan los requisitos antes señalados.
Éstos se deben distinguir por su trayectoria académica, responsabilidad demostrada, compromiso con la Institución y capacidad 
para afrontar y resolver de manera positiva los problemas de ese Plantel.

Las y los candidatos propuestos deberán enviar al Consejo Interno, antes o durante la sesión de Consejo, los siguientes 
documentos en archivo digital:

	 Carta de aceptación a su candidatura.
	 Plan de trabajo.  
	 Curriculum vitae con fotografía reciente y sin documentos probatorios.
	 Copia del título de licenciatura.

En caso de que los candidatos no entreguen durante la sesión la documentación señalada, quedarán excluidos del proceso 
de selección.

Asimismo, hago de su conocimiento que la comunidad podrá expresarse libremente ante esta Dirección General por cualquiera 
de los miembros que integren la lista formulada por el Consejo Interno. Se programarán entrevistas con los candidatos y se 
elaborará la lista que será enviada a la Secretaría General de la UNAM. A partir de ésta el Señor Rector hará la designación 
correspondiente con base en el artículo 43 del Estatuto General. 

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2021
LA DIRECTORA GENERAL 

BIÓL. MARÍA DOLORES VALLE MARTÍNEZ
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Instituto de Ecología
El Instituto de Ecología de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos 
de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
04085-18, con sueldo mensual de $20,329.60, en el 
área de Ciencias de la Sostenibilidad con énfasis en 
Transdisciplina y políticas públicas en sistemas socio-
ecológicos acoplados, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 

los conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74, inciso b) del EPA, 
el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar la 
siguiente

Prueba:
Formular por escrito un proyecto de investigación que 
evalúe el impacto de intervenciones académicas y de 
políticas públicas en materia de sostenibilidad en sistemas 
socio-ecológicos acoplados.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias 
para Concurso de Oposición Abierto Vigentes, de la 
Coordinación de la Investigación Científica, disponible 
a través de la siguiente liga oficial (www.cic.unam.mx/
convocatoriasCOA), dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los 
siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente 

para emitir y recibir notificaciones electrónicas, 
de conformidad con lo establecido en el  Acuerdo 

reanudación CO y Acuerdo FEU. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la 
plataforma informática son personales,  intransferibles 
e indispensables para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es respon-
sabilidad de la persona aspirante el resguardo de esos 
datos, por tanto, su utilización implica la aceptación de 
los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la 
plataforma le solicitará subir la siguiente documentación, 
toda en formato PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 

disponible en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 

documentos que lo acrediten;
III.	Constancia de grado o título profesional requeridos 

o, en su caso, los documentos que acrediten la 
equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y por medio de la plataforma, a 
través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 
los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación 
de cualquier persona que presente documentación 
apócrifa o alterada y de consignarla ante las autoridades 
competentes. Asimismo, si se comprueba la alteración o 
falsedad en la documentación de la persona ganadora del 
concurso, o que no acredita los requisitos establecidos 
en el EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no 
formalizar la contratación o dar por terminada la relación 
laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y 
su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en Posesión de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después  de  verificar  la  entrega completa de la 
documentación requerida, el Instituto, le comunicará, 
vía electrónica, de la admisión de su solicitud, la fecha y 
modalidad en la que se aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 
personas participantes el resultado de este concurso. La 
resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la 
resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Cd. Mx., a 30 de septiembre de 2021

La Directora

Dra. Ana Elena Escalante Hernández

***

Centro de Ciencias 
Genómicas

		
El Centro de Ciencias Genómicas de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos 
de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 

25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Titular "A" de tiempo completo, interino, con número de 
plaza 02829-72, con sueldo mensual de $18,070.76, en el 
área de Bioquímica Genómica y Genómica Microbiana, 
para trabajar en Cuernavaca, Morelos, de acuerdo con las 
siguientes:

Bases:
1.	 Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes

Pruebas:
Examen teórico y práctico sobre los siguientes temas:
1.	 Extracción y manejo de lípidos de membrana de 

bacterias.
2.	 Métodos del estudio de rutas biosintéticas novedosas 

de lípidos de membrana de diversas bacterias.  
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias 
para Concurso de Oposición Abierto Vigentes, de la 
Coordinación de la Investigación Científica, disponible 
a través de la siguiente liga oficial (www.cic.unam.mx/
convocatoriasCOA), dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los 
siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente 

para emitir y recibir notificaciones electrónicas, 
de conformidad con lo establecido en el  Acuerdo 
reanudación CO y Acuerdo FEU. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación. 
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El usuario y contraseña generados a través de la 
plataforma informática son personales,  intransferibles 
e indispensables para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es respon-
sabilidad de la persona aspirante el resguardo de esos 
datos, por tanto, su utilización implica la aceptación de 
los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la 
plataforma le solicitará subir la siguiente documentación, 
toda en formato PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 

disponible en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 

documentos que lo acrediten;
III.	Constancia de grado o título profesional requeridos 

o, en su caso, los documentos que acrediten la 
equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y por medio de la plataforma, a 
través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum 
vitae y los documentos señalados en los incisos IV, V 
y VI deberán ser suscritos con la FEU de la persona 
participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación 
de cualquier persona que presente documentación 
apócrifa o alterada y de consignarla ante las autoridades 
competentes. Asimismo, si se comprueba la alteración o 
falsedad en la documentación de la persona ganadora del 
concurso, o que no acredita los requisitos establecidos 
en el EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no 
formalizar la contratación o dar por terminada la relación 
laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y 
su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en Posesión de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la 
documentación requerida, el Centro de Ciencias 
Genómicas, le comunicará, vía electrónica, de la admisión 
de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se aplicarán 
las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 

en el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, 
a las personas participantes el resultado de este 
concurso. La resolución surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de  
la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Cuernavaca, Morelos., 30 de septiembre de 2021

El Director

Dr. Christian Sohlenkamp

***

Instituto de Biología
		
El Instituto de Biología de la UNAM, con fundamento 
en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM 
el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 04055-17, con sueldo mensual de $16,513.28, 
en el área de Técnicas de Secuenciación Molecular de 
la Biodiversidad, para trabajar en Ciudad Universitaria, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes

Pruebas:
	 Examen de conocimientos teórico y práctico sobre:
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a)	 Técnicas de aislamiento y amplificación de DNA y 
RNA de animales y vegetales.

b)	 Preparación de genotecas.
c)	 Secuenciación capilar y análisis de fragmentos de 

ADN.
d)	 Operación de secuenciadores de última generación.
e)	 Manejo del programa de cómputo Gen Mapper.

	 Formular por escrito, con un máximo de 15 cuartillas, 
un ensayo sobre: Procedimientos yrequerimientos para 
certificar un Laboratorio de Secuenciación Molecular.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias 
para Concurso de Oposición Abierto Vigentes, de la 
Coordinación de la Investigación Científica, disponible 
a través de la siguiente liga oficial (www.cic.unam.mx/
convocatoriasCOA), dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente 

para emitir y recibir notificaciones electrónicas, 
de conformidad con lo establecido en el  Acuerdo 
reanudación CO y Acuerdo FEU. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la 
plataforma informática son personales, intransferibles 
e indispensables para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad 
de la persona aspirante el resguardo de esos datos, por 
tanto, su utilización implica la aceptación de los términos 
de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la 
plataforma le solicitará subir la siguiente documentación, 
toda en formato PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 

disponible en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 

documentos que lo acrediten;
III.	Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y por medio de la plataforma, a 
través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 
los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en 
cualquier momento del procedimiento del concurso de 
oposición, por lo que se reserva el derecho de cancelar 
la participación de cualquier persona que presente 
documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se 
comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita 
los requisitos establecidos en el EPA para la plaza en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y 
su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en Posesión de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después  de  verificar  la  entrega completa de la documen-
tación  requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, 
de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la 
que se aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 
personas participantes el resultado de este concurso. La 
resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las 
notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución defini- 
tiva, a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 30 de septiembre de 2021

La Directora
	

Dra. Susana Aurora Magallón Puebla
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***

Instituto de Fisiología Celular
El Instituto de Fisiología Celular de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación 
CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 
2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por 
el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que 
se realizará para ocupar una plaza de Investigador 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con 
número de plaza 76986-22, con sueldo mensual de 
$20,329.60, en el área de Neurociencias, para trabajar 
en Ciudad Universitaria, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 

los conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 
el Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
Examen teórico y práctico sobre:
1.	 Presentar en un máximo de 15 cuartillas de extensión 

un proyecto de investigación sobre: Circuitos talámicos 
involucrados en el procesamiento sensorial y asociativo 
en un modelo murino de autismo.

2.	 Presentación oral del proyecto propuesto ante la 
Comisión Dictaminadora de este Instituto.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias 
para Concurso de Oposición Abierto Vigentes, de la 
Coordinación de la Investigación Científica, disponible 
a través de la siguiente liga oficial (www.cic.unam.mx/
convocatoriasCOA), dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los 
siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente 

para emitir y recibir notificaciones electrónicas, 

de conformidad con lo establecido en el  Acuerdo 
reanudación CO y Acuerdo FEU. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la 
plataforma informática son personales,  intransferibles 
e indispensables para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es 
responsabilidad de la persona aspirante el resguardo 
de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la 
plataforma le solicitará subir la siguiente documentación, 
toda en formato PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 

disponible en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de 

documentos que lo acrediten;
III.	Constancia de grado o título profesional requeridos 

o, en su caso, los documentos que acrediten la 
equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y por medio de la plataforma, a 
través de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 
los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documenta- 
ción presentada por las personas participantes, en 
cualquier momento del procedimiento del concurso de 
oposición, por lo que se reserva el derecho de cancelar 
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la participación de cualquier persona que presente 
documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se 
comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita 
los requisitos establecidos en el EPA para la plaza en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y 
su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Protección de Datos Personales en Posesión de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la docu-
mentación requerida, el Instituto de Fisiología Celular, le 
comunicará, vía electrónica, de la admisión de su solicitud, 
la fecha y modalidad en la que se aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, 

a las personas participantes el resultado de este 
concurso. La resolución surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de  
la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la 
persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Cd. Mx., a 30 de septiembre de 2021

El Director

Dr. Félix Recillas Targa


